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MINISTERIO DE TRABAJO

.RESOLUCION de la Dirección General de la Se·
guridad Social por la que se establecen normas para
la inscripción t1e Empresas. afiliación de trabaja
dores, liquidación 'Y recaudación de cuotas del Ré
gimen Especia;l de .l.a. Segur!iUtd .Soctal4e ·20$ Re
presentantes de Comercio.

La disposición final segunda de la orden de 8 de mayo
de 1970 por la que se estableren· normas para la· inscripción de
Empresas, afiliación, ebtización y recaudación en el Régimen
Especial de la 8eguridad SociQl de 1(IB Representantes de Co
merclo, faculta a esta Direcctón General para resolver cuantos
asuntos puedan plantearse en aplicación de lo dispuesto en la
citada. Orden.

En su virtud. esta Dirección General ha· tenido a bien esta
blecer 188 siguientes normas:

Primera. Los empresarios, previamente a la. iniciación del
empleo de representantes de oornercio comprendidos 'en este
Régimen Especial. formularán.. por duplicado, la solicitud de
inscripción utilizando el impreso· A-6 .(R-G), Q:ue será editado
por la Mutualidad N'aclonal <le i~ seguridad Sociai. d. los Re"
presentantes de comercio, .y cuyo modelo figtl1!a aneXOR la
presente Resoluci6n.Alcumplimentar dicha solicitud se hará
constar también la Entidad por la que el empresario haya opta
do para cubrir las contingencias de accidenresdetrabajo y, en
caso de haber optado por una MutuaPatronalj 10 Justificará.
mediante la presentación de un. duplicado del ·documento de
asoc1a.c1ón o del de proposición del de asociación debidamente
diligenciados por la misma..

El citado lmpreso deberá ser presentado por duplicado en la
De1ega.clón Prov1nclal de Mutualidades Laborales que territorial
mente corresponda. las euales procederán a inscribir a. la Em
presa en un registro que se llevará en cada provincia., remi
tiendo al empresario elckxmmento justificativo de la. inscrip
ción.

Los empresarios comunicarán a la correspondiente Delega
ción de Mutualidades Laborales, siguiendo el mismo trámite que
para la inscripción, y dentrO de los diez días naturales sigtilert
tes a.aquel en que se hayan producido. las·variaciones.s1.lrgidas
en los data;: declarados al formular la solicitud .de iriscrípclón
y, en su caso, el cese en la actividad. que Jilot!vó di<lha inscrip
ción o el cese, con carácter previsiblemente definitivo, en el
empleo de representantee de comercio comprendidos en este
Régimen Especial.

Segunda. Los empresarios cumplirán. ante el tnstituto N~

clonal de Previsión la obligación de solicitar· la afiliación a la
Seguridad Social de los representantes que empleen. siempre que
no estuVieran afiliados con anterioridad. a través· de la Del~

gación de Mutualldades Laborales de la provincia en laque ra.
dique el Qentro de trabajo. al que aquéllos pertenezcan o se
encuentren inscritos.

La solle1tud,que se efectuará medIante el impreso A·l (R-C).
cuyo nrodelo se pubUca CQmo anexo, deberá ser presentada den~

tro de los einco días siguientes.al de· la iniCiación del trabajo.
En caso de que el representante de comercloresida en otra

provincia.. la Delegación Provincial de Mutualidades Laborales
que reciba. el impreso de afiliación A-1 (R.o(J), 10 remitirá a la
Delegación de Mutualidades Laborales de l1i Provincia donde
resida el representante de comercio para. su presentación pUl'

ésta snte la Delegación Provincial del Instituto Nacional de
Previsión.

El Instituto Nacional de Previsión procederá a afUjar a los
representantes y dentro del plazo establecido para ei Régimen
General expedirá "el correspondiente documento de afiliación"
que remitirá a la Delegación de Mutualidades 1.aborales de la
misma provincia para su entl'€ga al trabajador interesado.

•
Tercera. Las Empresas comunicarán a la Delegación Pro

vincial de Mutualidades Laborales de la provincia en la que ra-'
dique el Centro de trabajo a que figure adscrito el .represen
tante de comercio. las altwi y bajas de· los que ingresen. y cesen
a su servicio. respectivamente, mediante los partes A..:2. (.&-O) y
A-3 (&-C), ambos por duplicado, dentro del· plazo d~ los· cinco
días siguientes a aquel en que se produzca el alta o la baja
de que se trate.

En el supuesto de que el representante. de comercio resida
en otra provincia, 1& Delegación Provincial de Mutualidades

Laborales que .reciba los impresos los remitirá a la Delegación
de-Mutualidades de la provincia eh donde resida el represen
tante de ·cornercio, y esta última en caso de ser alta ihicial,
recabará a la .AgrupaciónPrófesjonal Sindical de Representan
tes· de Comercio la· certificación. -sefialada en el articulo 4,° de
la Orden de 8 de mayo de· 1970, en la que se haga constar que
el interesado figura profwonahnente encuadrado en ella.

La. Delegación. P!'0vincial de Mutualidades Laborales devolve
rá, debidaniente dillgencIada, la parte inferior del original del
impreso A-2 (~) al trabajador, y la del duplicado, a trav&
de la Delegación. correspondiente, a la. Empresa.

l.a Delegación de Mutualidades. devolverá a la Empresa. a
través, en·· su caso. de la Delegación Provincial de Mutualidades
Labora.les de su residencia, un ejemplar completo del mode
lo A-3 (R-O)

La Delegación de Mutualidades de la provincia de residencia
del representante de comercio remitirá· la parte superior del
original del modelo A-2.y del modelo A-3 a la sede central
de la Mutuali<lad Nacional de los Representantes de Comercio
para su integración en un fichero nacional.

cuarta. En el caso de que los empresarios no lleven a cabo
las· obligaciones en .materia de af1Iiación y altas a que se re
fieren las. normas precedentes, podrán 16s interesados instar la
afiliación. del Instituto Na.cionalde Previsión o comunicar el
alta· a traVés de la Delegación de Mutualidades Laborales de
laprovineia de su reSidencia. sin perjuicio de que se hagan
efectivas· las responsabilidades· en que dichos empresarios hayan
incurrido, incIuidojen su caso, el pago asu cargo de las pres
taciones y que se impongan las sanciones que sean procedentes.

Quinta.. En el supuesto de incumplimiento de obligaciones
empresariales a que se refiere la np-rma anterior, la afHiación
pOdrá efectuarse de oficio por .el Instituto Nacional d~ Pre
visión, a solicitud de la Delegación Provincial de MutualIdades
Laborales, quien· a.· su vez procederá a efectuar el alta, También
procederá dicha Delegación, en tales supuestos, a llevar a cabo
las altas cuando los representantes de comercio ya se encuen
tren afiliados a la segUridad Sociat

Sex.ta. Cuando, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.°
de la Orden de 8 de mayo de 1970, la Agrupación Profesional
Sindical· de lOS Representantes· de· Comercio asuma las obli
gaciones empresariales· respecto de aquellos trabajadores com
pre:ndido~ en el campo de aplicación del presente Régimen Es
pecial. q\1e presten· sus servicios a Empresas extranjeras que no
tengRn en España establecimientos delegados, la citada Agru
pación cumplimentará, de acuerdo con las normas anteriores,
las obligaci{)nes en materia de afiliación. altas y bajas de los
citados trabajadores.

Séptima. Cuando, en ctuuplimiento de lo dispuesto en el
número 1 de la DiSpOsición Transitoria Primera de la Orden
deS de mayo de 1970, la Agrupación profesional Sindical asu~

ma las obligaciones empresariales en relación con los represen
tantes deoomerclo que acreditando una preBtación profesional
de· diez afiosyestando. incluidos en el censo de dicha Agrupa~

ción en 31 de diciem1?rede 1967, hayan cesado con porteriortdad.
a dicha fecha en su actiVidad profesional, la citada Agrupación
Profesional cumplimentará, de acuerdo con las normas ante
riores, las·· obligaciones en materia de afiliación, altas y bajas
de loo citados trabajadores,

octava. La Agrupación Profesional Sindical de los Repre>
sentantes de Comerclo. dentro de cada provincia, comunicará a
la Delegación Provincial de. Mutualidades Laboral~ las altas y
bajaS de .105 representantes que se produzcan en dIcha Agrupa
ción en relación con el mes anteriór, con especificación de la
Em~resa o Empresas' pOr· cuya éuenta trabajen,

Dicha comunicación se efectuará mediante el impreso A-4
(R-C), cuyo madela figura comó anexo a la presente Resolución
y será presentado en las citadas. Delegaciones Provinciales den
tro··.de los·diezdias·siguientes al último del· mes natura! a que
correspondan las ·referi<las variaciones.

Novena. La Agrupación· Profesional Sindical, de conformi
dad con lo dispuesto en el número 2 de la Disposición Transi
toria Primera de la Orden de 8 de mayo de 1970, perfeccionará
los dat.os de los cellSOS y apéndices remitidos a la Mutualidad,
mediante comunicación a las Delegaciones Provinciales de Mu
tualidades Labor-ales.de. la Enlpresa o Empresas por cuya cuenta
trabajaban' en tal momento los representantes incluidos en los
referidos· censos O· apéndices.

Dicllli$ comunicaCioneS deberán· ser remitidas a las indicadas
DelegaciOnes antes del dia 31 de-marzo de 1971.
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será la resultánte de ·dividir la ba.seúnica de> 3;150 pesetas men.
suales porelnÚInero de Empresas en las que simultáneamente
preste servicios. obteniendo sobre tal base resultante la cuota
objeto de liquidación en cada. uno de ·losttieridos documentos.

Decimoquinta. 1. El ingreso de las cuotas de este Régimen
Espectal de la Seguridad SOcial. en período voluntario de re
caudación,. se realizará por· las personas·· obligadas a ello en
cualquiera de las siguientes Oficinaa Recaudadoras de la provin
cia donde radlqtle·el.centro de·tI"ab&jo de-la Eínpresa.

a) Cajas de Ahorro Benéfic~iales.

b) EstablecImientos de la Banca privada.
e) Estableeimientos de la nancaoflcla1, .. que expresamente

antol"ice al efccto la DirecCión-General de la. Seguridad Social

En las, localidades donde noexistaninglma de las Oficinas
Recaudadoras relacionadas anteriormente, el ingreso ele las cuo
tas podrá realizarse mediante su remisión pOI' giro postal ordi..
nario a la sede central de la MutUalidad Laboral en Madrid.

En la misma fecha ·de ·la imposición· de1giro se enviarán los
correspondientes ejemplares del boletín de cótJ.zRción y de la
relación· nominal de trabajadores, haciendo constar en ellos el
número del giro y eLlugar de la iniposic16n. El envio se hará
pOr correo certificado, presentando- los documentos en las ofi
cinas de. Correos en sobreabíerto para que pue<lan .. ser fechados
y sellados, de acuerdo· con 10 previsto en. elnÚtt1ero 3 del ar·
tieulo 66 de· la Ley de Procedimiento Administrativo, antes de
ser certificados.

2. En el supuesto de que el ingtego se efectúe por el pro
pio representante de comercio, según lo previsto en la norma
anterior, lo realizará 'en cualquiera de las Oficinas Reeaudadorws:
de la provincia donde resida.

Decimosexto. El lng.reso en las Oflcinas Recaudadoras enun.
ciadas en la norma anterior o la imposición del giro postal,
acompañado. del envío de. documentos qUe, en dicha norma. se
dispone, surtirá" deSde ·el momento en que 5e .. lleve a cabo, los
mismos. efectos. que si se hubiera realizado el. ingreso en la pro
pia Entidad Gestora.

Deeimoséptima.Las Oficinas Recaudadoras, a que se refiere
la normadecinlOQuint:a., a la recepción de las liquidaciones for·
m ula<Ias vienen obligadas. & lo siguiente:

a) Comprob~r que la lIquidación oorresponde al mes ante-
rior a .aquel en qUe se efectúe el ingreso.

Los ingresos de cuotas que se efectúen fuera. de plazo sufrirán
el consiguiente recargo de· mora, de acuerdo con .10 establecido
en el· artículo 18 de la Ley de la seguridad Social de 21 de
abril de 1966.

b) COmprobar si.se presenta el número de ejemplares re.
glamentario. tanto de boletines de cotización, modelo C-1 (R-O).
como de relación nominal de trabajadores, modelo 0·2 (R-e).

c) Comprobar igualmente· slfiguran consignados en los. im·
presos C-l (&-O) el nombre de la Empresa. y su número de in&
cripción .en el Réginieri Especial, JaEntldad que asuma la pro
tección deaccidel1fes: de trabajo y el Sindicato en el que aquélla
figure encuadrado. Y·si en los impresos C-2 (R,.;C) figuran asi
mismo los datOs de identificación de la ~l1presa.

. d) Completar las dillgencias de recepción que figuran en el
recuadro del modelo 0-1 <&-O) eStampando el «sello fechadorl
de ingreso en la Oficina Recaudadora qUe se haga cargo del
import-e de la liquidación.

e) Devolver a quien efeetúe el ingreso, como justificante
único del pago de las cuotas, un ejemplar del boletín de coti·
zación. modelo C-l (&-O), debIdamente diligenciado con el sello
«fechador del ingreso}} de la. Oficina Recaudadora y otro de la
relación nominal de trabajadores. modelo C-Z <R-C), sellado por
la misma oficina en todos sus ·folios.

Decimoctava. Las relaciones en el ámbito provincial entre
las Oficinas Recaudadoras y las Delegaciones Provinciales de
Mutualidades Laborales, y las Mutuas Patronales, en su caso.
se mantendránexclusivarnente a través de la· oficina principal
que en la· provincia tenga cada una de las mismas. Esta oficina
principal recibirá de las restantes sucu1'S&les o agencias de la.
provincia (Oficinas Recaudadoras secundarias) la documenta-.
ción que en eUas haya sido presentada para su tramitación re
glanlentaria, abonando el· importe de los ingresos en la cuenta
recaudadora de la Entidad Gestora o, en su caso, de la Mutua
Patronal.

En las relaciones a 'que se refiere el párrafo anterior se utI
lizarán· con carácter único y obligatorio 106 modelos R-2, R-3

Décima 1. La cuota correspondiente 8. cada. representante
de comercio se determinará aplicando el tipo del 11 por. 100
sobre la base única de 3.1Sa.. pesetas mensuales.. Dicho tipo que
dará distribuido para. determinar las respectivas aportaciones
del empresario y trabajador. obligados a ootizar. en un '¡por
100 a cargo del empresario y un 4 por 100 a cargo del traba
jador.

De la parte del tipo correspondiente al empresario, lafr.a.c
ción del 1 por 100 corresponderá. a 1& cobertura de la ·contin·
gencia de accidentes de trabajo incluida en la protección ·deeste
Régimen Especial.

2. En el caso de que un representante de comercio preste
sus servicios en más de una _presa. la cuota correspóndiente
al mismo será distribuida en partes iguales entre las, Empresas
que le empleen.

3. Las cuotas' de este' Régimen Especial, incluida la de ac
eldentesde trabajo, se liquidarán e ingresarán conjuntamente
por la Empresa o por el representante: de comercIo autoriZado,
al amparo de lo dIspuesto en el· número 2· del articulo 6 de·· la
Orden de 8 de mayo de 1970, por mensualidades vencidas,du
rante el mes illDlediatamente siguiente al de .su. devengo.

4. Para el ingreso· de todas las cuotas a que se refiere el
número anterior, se utilizará obligatoriamente el documento:· de
cotización, integrado por el boletin de cottzación, modelo 0-1
(R-e) y por relación nominal de trabajadores, modelo 0-2 C&..O),
que necesariamente ha de acompafiaral boletín y cuyosmo
delos figuran anexos a la presente Resolución.

Undécima. Los impresos 0-1 (R-O) y C-2 (R-e> serán edi4
tados por la Mutualidad Nacional de la seguridad Social de los
Representantes de Comercio, con arreglo a los ttlodeJosque fi
guran como anexo a la presente Resolución, y estarán a ·dis.
posición de los empresarios en el domicilio de la· propiaMu-
tualidad y en las Delegaciones Provinciales de Mutualid.ades
Laborales.

Decimosegtmda. Los empresarios y la Agrupación Profesio
nal Sindical de los Representantes de Comercio, en los supuestos
señalados en el articulo 9 y en el número 1 de· la DisposiCión
Transitoria Primera de la Orden de 8 de .mayo de 1970, cump1l4
mentarán los impresos a que se refieren 1I,\S dos normas ante
riores, ateniéndose a las instrucciones que figuren insertas en
las cubiertas de los talonarios de dichos· modelos.

Decimotercera. Los documentos de cotiZación, 0-1 (R,..C) Y
e-Z (R-C), se formularán por duplicado o por triplicado, según
que la protección por accidentes de trabajo haya sido as.umida.
por la Mutualidad o por una Mutua patronal. respectivamente.

Decimocuarta. 1. La solicitud del representante de comercio
para que, en los supuestos previstos en el número 2 del articu
lo 6." de la Orden de 8 de mayo de 1970, se le autorIce a in~

gresar la totalidad de la cuota será presentada. ante la Enti
dad Gestora con expresa referencia de las· distintas Empresas
en las qUe presta sus servicios, si la solicitud la motiva el -elec
tuarIo en más de una, o sei;alamiento expreso- de sus cambios
frecuentes de Empresa en la prestación de sus servicios sI esta
circunstancia motiva su petición.

La Entidad Gestora, a la VÍsta de la soUcitud, documenta..
ción aportada por el interesado y demás que aquélla. obtenga.
trasladará la petición, con su informe, al servicio de MutuaIi~

dRdes Laborales para la resolución que corresponda.
La autorización concedida se condiciona a la concurrencia

de las circunstancias que la motivan y la Entidad Gestora po
dra en todo momento requerir aquellos documentos o realizar
las oportunas comprobaciones que pongan de manifiesto la con
currencia y mantenimiento de tales circunstancias, dando cuen
ta, en su caso, a dicho servicio de las variacion€s producidas
a los efectos correspondientes.

Si el representante incumpliese la obligación, voluntariamen..
te asumida, de ingresar con la debida. puntualidad las cuotas
de este Régimen, el servicio de Mutualidades. a propu€.">ta de
la Mutualidad, dejará sin efecto la autorización concedida.

2. El ingreso por el representante. de la totalidad de la cuo
ta se efectuará utilizando tantos documentos de cotización
C-1 (R-C) y C-2 (RMJ) como Empresas en lasque preste sus
servicios, en ejemplar duplicado o triplicado, segúnCOrrespcrida,
de ron!ormidad con lo previsto en la norma decin'iotercera. En
dichos documentos hará cOnstar la circunstancia de usar esta
forma de ingreso por autorización obtenida al amparo del nú~ ¡
m~ro 2 del articulo 6.° de la Orden de 8 de mayo de 1970,cum..
plImentando la diligencia inserta a tal efecto en el impreso C-1
(R-C). La base de cotización a consignar en cada doc:wnento
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y R-5 aprobados para el. Régimen General par Resolución <le
21 de enero de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de
marzo).

Estos modelos serán diligenciados solamente en las colum
nas relativas a la Mutualidad Laboral y Mutua Patronal, en
BU caso.

Decimonovena. Dentro de los Qwnce primeros diasna.tura~

les de cada mes, la OficmaRecaudadoraPrincipal,confprme a.
10 dispuesto en la norma anterior, notificará a las Delegaciones
Provinciales de Mutualidades Laborales, Mutualidad Nacional
de Representantes de comercio en Madrid y Mutuas Patron~

les, en su caso, los ingresos percIbidos durante el· mes anterior
que a cada una corresponda, remitiendo la documentación si
guiente:

a) A la Delegación Provincial de Mutualidades Laborales.

Un ejemplar del modelo R-3 con los impresos R-2 que en él
se relacionan, salvo que se confeccione un sólo &-2 para todos
los ingresoo de la provincia, a los que irán lU1idos los boletines
de cotización, modelos C-l (R-e). y un ejemplar de la relación
nominal de trabajadores, modelo C-2 (R-e), comprendidos en
cada factura-liquidación R-2 y dos ejempla~s· del extracto de
la cuenta recaudadora re."ipectiva, modelo &5.

b) A la Sede Central de la Mutualidad NaciOnal de Repre
sentantes de Comercio.

Las Oficinas Recaudadoras con residencia en la proVincia de
Madrid tramitarán a dicha sede la docwnentacióh relatlva a
los ingresos recibidos, de la misma forma señalada en el apar
tado anterior.

c) A las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo.

Un ejemplar del modelo R-3, con las facturas de liquidación,
modelo R-2, que en él .se· relacionan, salvo que se haya comec
cionado un .solo impreso R-2 de todos los - ingresoe de la., prO
vincia, a cuyos impresos irán unidos un ejempllU' del boletín
de cotización, modelo C-1 (R-C), otro (fu las reláclones nomina
les de trabajadores, modelo C-2 (RrC) y dos ejemplares del
extracto de la cuenta recaudadora respectiva, modelo &,-5.

Vigésima. A los efectos de disporübUídad de los fondos <de
la Mutualidad Nacional de la BeguridadSocial de· Jos Repre.

sentantes de comercio, las Oficinas Recaudadoras han de te-
ner en cuenta lo siguiente:

El movimiento· de fondos de las cuentas recaudadoras sólo
podrá ser ordenado por la Mutuali:dad, mediante órdenes de
transferencia o() de pago y siempre con la firma conjunta del
Presidente de los Organos COlegiados de Gobierno, la del Direc
tDr y la del Interventor de la Institución, a quienes, en caso de
ausencia por enfermedad u otra causa justificada, sustituirán,
respectivamente. el Vicepresidente, el secretario y el funcionario
que de forma ex-presa se designe a tal efecto como suplente
del Interventor.

Vigésimo primera. Las Delegaciones Provinciales de Mutua
IidadesLabotales tienen facultades para: ordenar transferencias
de la cuenta receptora de una MutuaIidad a la de otra dentro
de la misma Oficina Recaudadora, cuando tenga por objeto
exclusivamente subsanar errores de aplicación de boletines de
cotización; Análogamente, las.Delegaciones Provinciales de Mu
tualidades Laborales quedan facultadas para ordenar transfe
rencias de la cUenta receptora de una Mutua Patronal a la de
otra, o· de la de· la Mutualidad Nacional a otra Laboral o a
una Mutua Patronal ó· viceversa dentro de la misma Oficina
Recaudadora cuando tenga pOr objeto exc1usivamt'nte subsanar
errores de apUca-eión relativos a la cotización del régimen de
accidentes de trabajo.

Vigésimo segunda. En lo no previsto expresamente en estas
nOl'1has Será de aplicación a las Oficinas Recaudadoras a que
l&s mismas se refieren lo dispuesto para ellas en el Régimen
Gen,eral de la seguridad Socisl.

Vigé.."lmo tercera. Cuando se trate de la provincia de Ma
drid. las referencias contenidas en las presentes normas a las
Delegaciones Provinciales de Mutualidades Laborales se enten
derán hechas a la Mutualidad Laboral de los Representantes
de comerclo, salvo en aquella.s nOrmas concretas en las que-se
establecen reglas particulares para ambas clases de Entidades
Mutualistas.

Lo digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de enero de 1971.-EI Director general, Enrique

de la Mata Gorostizaga.

Sr. Delegado general del servicio de Mutualidades Laborales.
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MINISTERIO DE TRABAJO
MUTUALIDAD NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DE LOS REPRESENTANTES DE COMERCIO

BOLETIN DE COTIZACION AL REGIMEN
ESPECIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS

REPRESENTANTES DE COMERCIO

Número de inscripción en la Mutualidad

I l
,¡:=

::'
....
"-

Empresa

Domieilio (calle y número)

Localidad y provincia

Sefiálese con una. cruz; si el ingreso lo efectúa el propio Representante de Comercio

fautor1Zaci6n aJ amparo de lo previsto en el n.· 2 del a.rt. 6,0. M. 8-5-70) .............. O

Mes ; ;Afio .....•....•••••

Actividad

Sindicato

Entidad de Accidentes de Trabajo

t>:1

~
c·
~

!:i

LlQUIDACION A LA MUTUALIDAD

10
Reca.rgo por Mora -- sobre cuotas

20

Suma ' ..

A deducir tlllonesde devolución .

Liquido a mgre'sar .

Régimen accidente trabajo ., , .

Liquido a ingresar , 1 I

~
;¡
~

O

....

....
-:>........ " .

.......... , , ..

Mutua Patronal

Resumen

Mutualidad

Importe cuotas
%

Número de I Bases de cotización
trabajadores

0-2

Conceptos

Total oolu.mna

,,;
ll!,...
'"..
~

Fecha ...... de de 19......

de cotización

~~I-------
Núm"ero de '1 Bases

tra.bajadores . ----
1

~I Cuotoo

,(Firma y sello de la Empresa.)

0.25 por 100 riesgo CQtastr6tico sobre CUOt4J.s

10
Recargo por mora __ sobre cuotas

20

sello techador de ingreoo en la. Oficina
Recaudadora

sentado en fac~

tura de recauda
ción al número

Suma ¡ ; .

Talones de devolución a favor de la .Empresa ; ..
LlqUldo a llJgreoar __

....
t.I1

:$
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MINISTIl:RIO 1>111 TRABAJO
MUTUALIDAD NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DE LOS REPRESENTANTES DE COMERCIO

Dn_

DomICUlo (calle ., número)

LocaJ1clad ., provincia

BOLETnf DE COTIZACION AL REGIMEN
ESPECIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS

REPRESENTANTES DE COMERCIO

Aet1Vldad

_cato

Entidad de AccIdentes de TrabajO

Número de Inscripción en la Mutualidad

I I
Mes Año •••••••••.••

..
~

Núm. <le &fUm· - <le Dfu de DATOS DI! LOS REPRESENTANTES NUm. deCIón <le! re"".. alta o permo- M_- Empresas Bases de cotizaciónaentante a. la se.. baja nene1a en represen-
auridad SoclaJ. alta Primer apellido 8(!¡p.¡ndo apellido Nombre Domicilio: Loca.lidad Provincia. tadM
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B. O. del E.-Núm. 27 1 febrero 1971 1551

(EaoudO nacional)

MINISTERIO DE TRABAJO

INSTITUTO NACIONAL DE PREVtSION

RÉGIMEN EsPEClAlo DI: LA SEGURIDAD ..Soc1AL
DE LOS REPRESENTANTES DE CoMERCIO

INiunero de af~oo L _J
AFILIACION A LA SEGURIDAD SOCIAL

núnlero .•..........•..•.; .••

en , , ( , ; ). Naci<>n&!id"'¡ ¡ , doellDlento naelona1 de identidad

Hijo de .. ; : y de .•••••.•.- sexo ···estado nac:ldo. el .:•••••••••.-;

1'e;;l'~ ., sello d~ 1. N. P.

_bl'll ,., , ,..,

Calle o - número •• :' ,;

100Q!ida<! ".................. ( )

ApeJli<lo l.' .. , , ..

Apellido 2.' , .

Firma del Representante,

.........................................................................._ ,. , ~ , ~ _ --
(Escudo nadona.1)

MINISTERIO I)E TRABAJO

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

RÉGIMEN EsPECIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DE LOS REPRESENTANTES DE. COMERCIO

1Niunero de af~oo L _I
AFILIACION A LA SEGURIDAD SOCIAL

.Apellido 1.0 .

Apellido 2.0 .
Nombre- ;; ; ~ ;

Hijo de y de ~ , sexo estado· naoidó el ~.••.••.••.•••••••.-n

en ( .>. Nacio-nalída<1 , , , documento- nacional·de identidad

número .

Calle ,. nÚDlero- •• ;H .

10éálida4 ( , )

Firma del Representante. fW"ha-y sello del 1. N. P..



1552 1 febrero 19;1

(EJE:\1PLAU P:\R.'\ El. l. X P.)

B.O. del E.-Núm. 2;

(ftevt"rso del Mod. A.l.B-e;

Informamos que según se despren<le de los dato" y certíficaciones aportaOoo por don " , ~ " ; , .

el mismo debe estar incluido en el Régimen Especial de la Beg uridad Social de los RepresentQnte~ de Comerc::io.

No obstante, si se comprobara, en su día, la improcedenc ia del alta inicial en este Régimen Especi..d, se le comun.icaría

tal circuñstancia a los correspondientes efectoo.

D}OiIl guarde a usted,

El Direct-or () Delegado.

-----_.....•....._._ _.......••..•_ _.•.....

(EJEMPI,AR PARA DEVOLVER A LA ENTIDAD MUTUALIST.~ QUE LO REMITIO)

INSTRUCCIONES

Este modelo se utiliZará únicamente para. la afiliación a la segmidad SOcial de· aquellos Representantes de Comercio que

DO lo hayan sido anteriormente, cualquiera que sea el Régimen en que hubieren trabajado.

Se extenderá. 7 presentará en único ejemplar, cwnplimentado en &'UB dos cUel'}JOfi, ante la Mut.ualidad Nacional del Régi

men Especial de Representantes de oomercio o a través de sus Delegaciones· Provinciales.

El l. N. P. devolverá este cuerpo debidamente diligenciado, a la Entidad Mutualista que lo remitió, para su entrega. al tra.

IIeJacIor lnteresa<iQ.



B. O. del E.-Núm. 27 1. febre'Q 1971 1553

NUm. de afiliación

(Escudo nacic-nal)

MINISTERIO DE TRABAJO

MUTUALIDAD NACIONAL DE LA SÉGURIDAD SOCIAL
DE LOS R.·PRESENTANTES DE COMERCIO

PAltTE DE ALTA
EN EL TRABAJO

--~-~-.------
Núm. Doc. N. Iden.

ALTA DEL REPRESENTANTE
----~-_...-_.- --
Apellido 1.0 1Apellido 2.° INombre

LtomiciJio: Calle, nUmero. localidad y prevíncia

--~

Nombre de la Empresa INúm. de ¡mertpeión

DomicUio: Calle, número, localidad y provincia
l"lrma y sollo de laBm_

Fecha. de alta. :Dnpresas que representa.

Nombre del padre N<limbre de la lIHldTe

Fecha de nacImiento L\lC¡¡,' de _lfllto

o

J

.............. '> »,." , ,..." .. < •• «, , " , «-.. ," "" , ..

Núm. de &filiaeiÓll

ALTA DEL REPRESENTANTE •
Núm. Doe. N. Iden.

Apellido 1." IApellido 2.' ¡N<IOiI>T8

Domicilo: Calle, número, localidad. y proVincia

Recibi el alta (techa y sello de- la Mutualidad)
......._-__deI__a_lta_---" 1....__NÚllle1'_O_P&_tron_a1_....Jl



.1554 .1 feb.e.& .197.1 B. O. del E.-Núm. 27

(Reve.... del Mod. A.:l-B.cl

Don ;..: ;.; ' ;.. ;'.~;-..l.;;~ ;; Presidente de la Agrupación Profesional Sindical de loo Representantes de
COInercio de ; ; ;

certifico: Que don ;...•. i ; figura encuadrado profesionalmente en esta Agrupación Sindical
"'" eteetoa <le <le ,.. ; de 19.. ,•••

(Pil1D& , seRo,)

90 dlllll600iará esta certiticllCi(\n en 1.,. casca de alta inicial en el Régimen Especial.

_ ••• _ » " , •• " ~ , •••• , -

INSTRUCOIONES

Este modelo se presentará eIl duplicadO ejemplar, debidamente emuplimentado en BUB dOll! cuerpos, en la Delega.ción de
Mutnalidadea Laboralea de la provincia endon<leradique el _tro <le trabajo al que figure ad.scrlto el representante.



B. O. del E.-Núm. 21

(Escudo nacional)

1 febrero 1911 1555

MINISTERIO DE TRABAJO

MUTUALIDAD NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DE LOS REPRESENTANTES DE COMERCIO

Núm. de afiliación

<l

o!...

PARTE DE BAJA
EN EL TRABAJO

Núm. Doc. N. Iden.

BAJA DEL REPRESENTANTE

Apellido 1.0 IApellido 2.Q ¡Nombre

...lOmiCl1l0: calle. número. localidad y provinCla

Nombre de la Empresa 1Núm. de Inscrlpclón

i)omicílio: Calle. número, localidad y provincia
Plnna y sello de la

Empr....
Fecha de la baja causas de la baja

Nombre del padre Nombre de la madre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento

Núm. de atUlaclón

BAJA DEL REPRESENTANTE
Núm. Doe. N. IcIen.

Apellido 1.0 IApéU!dO 2.- lNOOlbte

Domicilio: cane, número, localidad y provin....

Recibl la baja (feclJa y sello de la Mutualidad)
___Fe<l_ha_de_l&_baj_&__' 1...__N_úm_er_O_Pa_tro_n_a_I__



1556 1 febrero 1971

INSTRUCCIONES

B. O. del E.-Núm. 27

(Reverso del Mod. A.3-R-C)

Este modelo se presentará en duplicado ejemplar, debida.mente cumplimentado en sus dos cuerpos. en la Delegación de

Mlltualldades Laborales de la provincia en ,donde radique el centro de trabajQ al que figure adscrito el representante.



(.....<10 1l&Cloaa1)

MINISTE1UO DE TRABAJO

MUTUALIDAD NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DE LOS REPRESENTANTES DE COMERCIO

!"
~

'"lE.

:Relación mensual de altas Y bajas de los :representantes de Comercio en la Agrupación Profesional Sindical de : ~ ,,' que se remite a la Delegación
Ptovinctal de Mutualldadea Laborales en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 9,'J, número 2, de la Orden ministerial de 8-5-70 (<<Boletin Oficial del Estado» núm. 120).

..
•
'"
~
¡
5
x

g..
.¡

!

Peeba ele alta DATOS DBL REPRlll8lllNTANTE DATOS DE LAS EMPRESA8 REPRESENTADAS
o baja

Nombre y _1Iidoo Nombre o razón social. Domicilio. r....realldad y provincia
1

Domielllo y locaIl<l8d 2

3

liIombre y apeIlldoo Nombre o razón social. Domicilio. Localidad y província
1

DomIcilio y loeall<l8d 2

3

Nombre y _llldoo ,Nombre o razón social. Domicilio. Localidad y provincia
1

,
Domieilio y loea1ldad 2

3

Nombre Y lll"IIidoo Nombre o razón social. Domicilio. Localidad y provincia
1

Domleillo y loea1Idad 2

3

Nombre 1 lll"IIidoo Nombre o razón social Domicilió. Localidad y prOVincia
1

DomIcilió y loealldad 2

3

liIombre y opellldos Nombre o razón social. Domicilio. Localidad. y provincia
1•

DomIeillo y loeall<l8d 2
-
3

t"1

~e_
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g:
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~
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~....

....u.u.
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Fecha de- alta DATOS DEL REPRESENTANTE DATOS DE LAS EMPRESAS REPRESENTADAS
o baje.

Nombre y apellidos • Nombre o razón social. Domicilio. Localidad y provincia.
1

Domicilio y localidad 2

3

Nombre y apellidos Nombre o razón social. Domicilio. Localidad y provincia
1

Domicilio y localidad 2

3

Nombre y apellidos Nombre o razón social. DumieUio. Localidad y provincia
1

Domicilio y localídad 2

3

Nombre y apellidos Nombre o razón social. Domicilio. Localidad y provincia
1

DGmic.ilio y localidad. 2

3

Nombre y apellidos Nombre o razón social. Domicilio. Localidad y provincia.
1

IDomícilio y localidad 2

3

INombre y apellidos Nombre o razón socia.l. D<>micilio. Localidad y provincia
1

Domicilio y localidad 2

3

Nombre y apellidos Nombre o razón social. Domicilio. Localidad y provincia
1

DomIcilio y localidad 2

3

...
~
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B. O. del E.-NÚm. 27 1 febrero 1971 1559

(Escudo nacional)

MINISTERIO DE TRABAJO

MUTUALIDAD NACIONAL VE LA SEGUltlDAD SOCIAL
DE WS REPRESENTANTES DE COMERCIO

NUm.. de i~ipción en la Mutualidad

j

INSCRIPCION DE EMPRESA EN LA MUTUALIDAD NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DE LOS REPRESENTANTES DE COME~CIO

Para comunicar la inscripción de la Empresa, preséntese .por duplicado en :la Delegación. ~ovincial de Mutualidades
Laborales y en Madrid en la Sede Central de la Mutualidad, dejando en blanco el volante de hajade la parte inferior. Se
devolverá por la Mutualidad Una copia sellada cotno resguardo. La modificaCiún de cualquier dato de la presente hoja de
inscripción debe comunicarse· por carta a la Delegación Provincial de Mutualidades Laborales.

.

Nombre o"razÓll social INúmerO d€ inscripción de la centra!

[,egal: Calle Número LOcalidad Distrito postal

Domicilios
Del centro de trabajo: Calle Número Localidad Distrito postal

_._----- -._.~---"

Representante legal, don como (Directór; Gerente, ApoderadQ, etc.)

ActivIdad económica lSindieaoo

Fecha R.ECI1l1 EL ALTA

ALTA Causa (nueva creación, desgl<l6e de la
número, etc.)

-_._._-_. -
Núm. inicial de Firma del titular o representante legal
representantes

Núm. oto. Na1. Identidad (Fecha y sello de la· Mutualidad.)

Fecha

causa

RECIBI LA BAJA
<sello de la Mutualidad)

Entidad por la. que opta para cubrir las contingenda-s de accidentes de trabajó y enfermedades profestonales:

VOLANTE DE BAJA DEFINITIVA

Preséntese unido al cuerpo superior . cuando ·1á: baja sea definitiva, .utilízando el ,resguar
do de la inscripción efectuada con estosip'ipresos 0, en su defecto,exten4íendo .. un· ejemplar.

Para. las bajas temporales y reanudación·de actividades, basta con fortIlular parteae
baja o alta de los representantes.

-Núm. inscripCión en la
Mutualidad

Nombre o razón social

Fecha de la baja

Causa

Firma· dél titu;ar o repre-'
sentante legal

ENTRADA
Fecha y sello de la Mu

tualidad


